RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004469, Ent. N° 3962/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social,  relacionadas con la Licitación Pública N° 9/2013, cuyo objeto es el arrendamiento de Servicio de Vehículos con chofer, para cubrir las necesidades de dicha Secretaría de Estado, por el plazo de un año con opción a prórroga por igual período, a opción de las partes;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21.5.2013 se presentaron las Firmas Monydan Ltda. (Aba Transportes), COPSA, Sucesores de Arturo Caraballo (Cía. Ómnibus del Este), Rutas del Sol Ltda., Transporte Integral S.A., Turismar S.A. y Vittori Ltda.;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja descartar la propuesta formulada por la empresa Vittori S.A. en virtud de que fue presentada fuera del horario fijado para la realización del acto de apertura. Recomienda adjudicar la licitación, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, a las empresas Turismar S.A. y Rutas del Sol S.A. para los traslados a todo el país, y exclusivamente a la empresa Rutas del Sol S.A. para los traslados dentro del Departamento de Montevideo; 

3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto de hasta $ 15:000.000 ($ 9:000.000 correspondiente a la Firma Turismar SA y $ 6:000.000 a la Firma Rutas del Sol); 

  4) que lucen Documentos de Afectación               Nros. 000146/001 y 000146/002, ambos de fecha 23.07.2013, con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 401, Proyecto 000, Objeto Gasto 257, Ejercicio 2013, por los siguientes totales nominales: compromiso 001 total $ 2.500.000 beneficiario Rutas del Sol Ltda., compromiso 002 total $ 1.250.000,   beneficiario Turismar SRL., correspondiendo a montos que se ejecutarán en el presente ejercicio;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de hasta $ 15:000.000 derivado de la Licitación Pública Número 9/2013 adjudicada a las Firmas Turismar S.A.  y Rutas del Sol Ltda., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado  y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                     

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; 

5) Devolver las actuaciones.  
ag

